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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por ua alo. . ... 86 pesetas.
Trimestre. « « « • 9 id,

4úmero suelto 50 oéntimós.
Edictos de pago y anuncios de 

^aterés particular, se insertarán á 
5 0 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de- la ley en la Gtka'&rjk.—(Artículo 1° del Código Civil), 

La igneranoia de las leyes no excusa do su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este BotÉTí», dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Sn la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri* 
girá al Administrador dol Bolstsk 
Opioxal.

Las susoripcíones y anuncios se 
servirán previo pagOi

PARTE OFIOXAL

3. M.ei Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
á.^í.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
5. A. R. «1 Principe d* Asturias é In- 
tsatesy demás personas de la Augusta 
^9h.i Familia, continúan sin novedad 

®% sn important» salud,
(baceta del 14 de Diciembre de 1»28.)

saiiBMijmitt
NÚM. 4.275.

GOBIERNO CIVIL

NOTA-ANUNCIO

Don Gaspar Rodríguez Martín, 
vecino de Olmedo, desea obtener 
concesión administrativa, para 
modiñear un aprovechaniiento de 
aguas que posee en término mu
nicipal do Olmedo, sobre el río 
Eresma titulado «Molino Nue
vo», destinándolo a producción 
de energía eléctrica, elevando la 
presa dos metros y medio, utili
zando un caudal total de agua de 
siete metros cúbicos por segundo, 
e instalando dos grupos turbina- 
alternador eléctrico.

Lo que de orden del Sr. Gober
nador civil se publica en este 
«Boletín Ofloial», en cumpli
miento de lo que dispone el artí
culo 10 dol Real decreto de 5 do 
Septiembre de 1918, a fin de que 
en el plazo de treinta días a 
partir de la publicación de este 
anuncio, puedan presentarse en 
esto Gobierno civil proyectos en 

competenciá o incompatibles con 
el que se pretende ejecutará

..............ílGobemador,

NúM.4.250.

Sdédénadaiflisíratifa del.^enseñanza de Valladolid

Don Arsenio Martínez Castro, 
mayor de edad. Licenciado en 
Letras, solícita autorización para 
el funcionamiento do un Colegio 
privado en Nava del Rey, con al 
título deSecoión Escolar del Evan
gelista.

En este colegio de niños se dan 
las enseñanzas siguientes: Reli
gion y Moral Lengua castellana. 
Aritmética, Geometría y Dibujo 
geométrico, Geografía y Carto
grafía.

Lo queso hace público a fin de 
que puedan formularse reclama
ciones contra el funcionamiento 
del expresado Colegio, las cuales 
habrán de prosentarse en el pla
zo do quince días, a contar de 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
fundándolas en motivos de mo
ralidad, buenas costumbres o hi
giene, como previenen el Real 
decreto do l.“ de Julio de 1902 y 
Real orden de 1.“ de Septiembre 
del mismo año.

Valladolid, 11 de Diciombre de 
1923.—El Jefe de la Seeción, 
Juan José JSernándea,

NúM. 4.272.

Tesorería de Hacienda de la provincia de llalladolid.

Tercer trimestre de 1923-24,

Unica zona de Mota del Mar
qués.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería, con esta fe
cha, se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre dol 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos da 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término ! 
de tres días no satisfacen los j 
morosos el principal y recargos j 
referidos, se procederá al apremio j 
de segundo grado. Publíquese j 
esta providencia en el «Boletín j 
Oficial» de la provincia, hación- ¡ 
dose entrega a la Recaudación • 
de valores, relación y próviden- i 
cía, formulándosa los oportunos i 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período
ejecutivo. Así lo mando y firmo. 5

Lo que se publica a los efectos ■ 1923.—El Tesorero de Hacienda,
1 acordados. ^*^*^I^>JelaCrus,

Valladolid, 13 de Diciembre de 
1923.—El Tesorero de Hacienda, 
P. S,, L, de la Crug,

NÚM. 4.273.

Tercer trimestre de 1923-24.

Unica zona de Tordesillas, 

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería,con esta fecha, 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—^0 habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que so publicaron 
en el «BoletínOflcial» y en la lo
calidad respectiva, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
tículo, 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
hacióndose entrega a la Recau
dación de valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica a los efectos 
acordados.

Valladolid, 13 de Diciembre do
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Núm. 4.202.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
AYUNTAMIENTOS

Liquidación que so practica a los Ayuntamientos que tienen 
ultimados sus expedientes! de créditos a favor y cargo del Tesoro, 
formados según el dictamen-ley de 2 de Marzo de 1917, a fin de 
determinar el número de anualidades en que han de solventar sus 
descubiertos, así como la cuantía de dicha anualidal, que incluirá 
en su próximo presupuesto, según lo dispuesto por la Rea' orden de 
17 de Noviembre último, publicada en la Gaceta de Madrid de 20 
del mismo mes,

AYUNTAMIENTOS

Importe 
del 

débito del 
Ayuntamiento 
según liquida
ción ultimada

Pesetas

Importe del j 
presupuesto de 

gastos del 
Ayuntamiento 

de 1923-1924
Pesetas

” 3 C t^B i
p, æ^ » , 

S £ 2 Sis 
Et^-ë ? ? 
5^2 K’ô ! 2 3 g (3 2.^ ® 2

£2 ^ S’a

Importe de 
la anualidad a 

satisfacer 
por ei 

Ayuntamiento
Pesetas

j<îe t=5 

_ o P 
® O 3 o *-1 W ®•-ÇÉA P# 
o® ps
2 B SSEJi® B 
o B g (i. i Q a

Adalia................................ 7*46 6.207*78 5 7*46 1
Aguilar de Campos.......... 4.584-22 17.327*34 5 866*37 6

405*83 63.176 5 405*83 1
Almaraz de la Mota........ 1*68 3.897*65 5 1*58 1
Almenara de Adaja.......... 335*09 4.969*98 5 247*99 2
Amusquillo....................... 39*83 7.857*33 5 39*83 1
Ataquines.......................... 1.941*37 38.546*70 5 1.927*34 2
Bahabón............................ 17*27 • 4.868*15 5 17*27 1
Barcial de la Loma.......... 5.046 16 11.741*17 6 687*06 9
Becilla de Valderaduey.. 16.459*01 18.727*55 6 1.123*05 14
Benaíaroes........................ 25*59 8.930*76 6 25*69 1
Berceruelo .... ................... 72 3.800 5 0*72 1
Berrueces.......................... 272*94 12.064 5 272*94 1
Bobadilla del Campo.... 129*27 14208*35 5 129*27 1
Boecillo....... ...................... 298*67 24 602*64 5 •298*67 1
Camporredondo......... - - - - 8*08 9053-40 5 8*08 1
Canillas.............................. 98*32 8 834*54 5 98*3*2 1
Carpio........... .................- • 21.210*65 44.448*63 6 2.222'43 10
Casasola de Arión............ 531*39 •20.208*01 6 631*39 1
Castrejon............................ 62*65 11.922'38 6 62'56 I
Castrillo de Duero.......... 6.506*25 14.326*93 5 716*35 10
Castrillo Tejeriegó.......... 424'31 17.336*96 6 424*31 1
Castromembibre................ 13'84 6.356*31 5 13*84 1
Castronuño........................ 6.398*06 36 292*32 5 1.814'62 3
Ceinos de Campos............ 162*70 17.159 6 162*70 1
Ciguñuela.......................... 63*13 12.063*66 5 63*13 1
Cogeces de Iscar.............. 6.445*50 9.541*55 5 477*08 12
Corcos............................... - 4.097*94 17.912*25 5 895*61 6
Corrales de Duero............ 229*05 6.393*58 5 229'05 1
Curiel................. •............. 304*61 7.781*07 6 304*51 1
Encinas de Esgueva........ 939*46 11.977*40 5 598*87 2
Fombellida...... .................. 599*01 11.725'50 5 586*27 2
Fuensaldaña.................... 634*60 16.590*28 5 634*50 1
Geria.................................. 295*07 11.484*29 5 295*07 1
Herrín de Campos............ 606*18 12,307*31 6 606*18 1
Hornillos........................... 375-16 6.800'46 5 340*02 2
Iscar.................................... 892*81 40.744 5 892*81 1
Laguna de Duero....... 15,188*04 24.681 6*60 1.331*96 12
Langayo............................ 663*77 12 144 5 563*77 1
Llano de Olmedo.............. 636*12 25.027 6 636*12 1
Manzanillo........................ 162*35 3 414*16 5 162*35 1
Melgar de arriba..............
Mojados..............................

8.717'76 9 571 6*50 622'1-2 15
6.71506 37.163 5 1.858'15 4

Monasterio de Vega........ 323*31 9.145*02 5 323*31 1
Moraleja de las Panaderas 6*77 6.853*16 5 6*77 1
Morales de Campos.......... 3.888*60 7.773*96 6 388*70 11
Mucientes.......................... 10*19 30.436*56 5 10'19 1
Mudarra............................ 23 4.646 6 0*23 1
Nava del Rey........ ........... 1.133'74 128.785*65 6 1.133'74 1
Olivares de Duero....... 686'06 11.466 6 573*26 2
Olmedo........................ ...... 7,732'69 98.889 5 4.944*45 2
Olmos 4© Esgueva.......... 321*32 9.010*04 5 321'32 1
Olmos de Peñafiel............ 55 6.522*18 5 0*65 1
Padilla de Duero.............. 8*78 7.946*36 5 8‘78 1
Parrilla.............................. 1.796*75 14 122*25 5 706*11 3
Pedraja de Portillo.......... 122*26 17.772*45 5 1-22*25 1
Peñaflor de Hornija........ 123*79 14.981*24 5 123'79 1
Pesquera de Duero........... 146*74 19.849 5 146*74 1
Pobladura.......................... 44-11 3.706 5 44*11 1
Pollos......... . ...................... 4.729*24 1968.3 5 984*15 5
Portillo y su Arrabal.... 31 871*82 92.814'26 5 4.640-71 7
Pozaldez............................. 4 057*04 29.892*54 5 1.494*63 3
Puras.................................. 82*84 2.858 6 82*84 1
Quintanilla de arriba.... 9*33 19.940 6 9*33 l
Quintanilla del Molar.... 147*32 3.779 6 147*32 1
Quintanilla de Trigueros. 109*68 12.442 5 109*68 1
Roales,,- ». » 864*66 12.348 5 617*40 2

j Rodilana............................  
Rueda...........................  
Saelices de Mayorga.....  
Salvador....................... ..
Sau Cebrián...................  
San Martin de Valvení.. 

; San Miguel del Arroyo... 
i San Pablo la Moraleja... 
: San Pedro de Latarce ... 
' San Román de ia Hornija.

Santa Eufemiadel Arroyo 
Santibáñez.....................  
Sardón de Duero...........  

. Simancas...........................  
| Tiedra............................  
i Tordesillas........................  
i Torrecilla de la Orden...

Torre de Esgueva............
Traspinedo.....................  

í Trigueros..........................  
• Tudela de Duero..............  
j Unión de Campos............  
i Valdearcos................ .
| Valdestillas........................

Valdunquillo.......... .  
« Velliza..............................

Ventosa de la Cuesta,....
Viana de Cega...............  

r Villabáñez.................. ..
i Villaoo............................

Villaesper....................... 
í Villafranca........................  
1 ViHatrechós........ .............  
1 Villafuerte...................... ..
j Villagarcía.............. .......... 
| Villagomez.......................  
| Villalar...............................
1 Villalba de Adaja............  
| Villalba de los Alcores... 
i Villalón de Campos........  
1 Villanubla..............
1 Villanueva de Duero.... 
| Villarmentero....................  
| Villavaquerin....................  
1 Villavicencio...................  
1 Wamba..............................  
| Zarza (La),........................  
1 Zorita de la,Loma............

Importe 
del J

dibita del 
Ayuntamiento 
Berlin liquida
ción ultimála

Pesetas

Importe del 
presupuesto de 

gastos del 
Ayunta ci nto 

de 1923-1924
Pesetas

» 2 c
*^ o.g'a o

§,2.1» ‘=’ ®
Pxl m

: STíí

Importe de 
la anualidad a 

satisfac )r 
por el 

Ayuntamiento
Pesetas

2 
'22'2 ®*
0.0, a,® O » a «
2.3.” o.

18‘G5 11.521*64 5 18*05 1
104*42 71.539*90 5 104*42 1

■2.236*97 9.164 5 457*70 6
9‘08 6.024 5 9*08 1

87‘94 8 908*72 5 87*94 1
473*45 13.978*12 5 473*46 1

1.199*40 28.542*27 5 1.199*40 1
408*67 7.119*96 6 356 2

93*91 20.136*97 5 93*91 1
4 008*65 13,771*80 5 688*59 6
1.730*97 10.321*49 6 616*07 4

16 12 827*96 5 15 1
266*95 10.832*65 6 266*96 1

3.751*64 23.044*50 5 1.162*22 4
101*96 33,871*87 6 101*95 1
85*89 60.084*54 6 85'89 1
72*85 25.476'6*2 5 72*85 1

578*02 7.154 5 367*70 2
959*02 20.848*50 6 959*02 1

1.008*84 13*699*59 5 684*98 2
810*65 73 915 5 810'65 1

26*88 16.903*88 5 26*88 1
243*99 6.020 5 243'99 1

13*57 25.760 5 13-67 1
10*25 15.048*67 5 10'25 1
16*31 16.643*25 5 16*31 1
‘24*73 8.392*34 5 24*73 1

6.276*3.3 28.217*15 5 1.460'86 6
1313*60 17.647*49 5 882*37 2

61*13 6.478*13 6 61*13 1
41 4.569*79 5 0*45 1

8*30 8.271*89 5 8*30 1
27.386*06 32.262*84 6 1.941*77 15

1.1490 0 13.350*42 6 667*52 2
' 793*75 15.354 5 767*70 2

14*30 9.712*50 5 14*30 1
141*40 23.851 6 141*40 1

17*16 6.678 5 17*16 1
417*58 27.443*70 5 417*68 1

94 98.819 5 0*94 1
42*70 21.307 5 42*70 1

2.866*15 15.288*80 5 764*44 4
236*41 5.854*16 5 236*41 1

12*13 16.638*25 6 12*13 1
20196*57 15.742*58 8 1.259*41 17

109*59 13.544 5 109*59 1
211*88 15.074*20 5 211*88 1

63,76 2 524 5 63*76 1

j Los Ayuntamieutos comprcudidos en la presentó iiquidaoióu 
deberán incluir, desde luego, en sus presupuestos para el ejercicio 
económico de 1924-25 y como requisito indispensable para su apro
bación, la anualidad que se establece a su cargo, sin perjuicio de 
que contra el señalamiento de ella o el contenido de esta liquidación 
puedan recurrir ante ia Subsecretaría dei Ministerio de Hacienda en 
el plazo de diez días, a contar del de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de ia provincia.

Valladolid, 6 de Diciembre de 1923.—El Delegado de Hacienda, 
P. A. Á't'tnendarÍ2.

NúM. 4.276.

1 Aldeamayor.
1 Formado el proyecto de presu- 
| pueato ordinario de este Ayunta» 
| miento para el ejercicio de 1924- 
| 25, por la Comisión correspon- 
5 diente y aprobado por dicha Cor- 
8 poracion municipal, previa cea- 
i sura del Síndico, se halla expues- 
j to al público ea la Secretaría del 
| mencionado Ayuntamiento, por 
! espacio de quince días, para que 
* pueda ser examinado de confor-

midad a io dispuesto en el artícu
lo 146 de La Ley municipal.

Aldeamayor, a 10 de Diciem-
bre de 1923.-81 
coto Martínez.

Igualmente y 
término se halla

Aloaide, Ani

por di mismo 
de manifleato

en el Ayuntamiento da 
Viliavellid

NúM. 4.258.

ll^ayorga.
Para que este Ayuntamiento 

pueda obrar acertadamente a la 
formación del presupuesto ordi-
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97515 de Diaiembre de 1928 sas

ñafio para el próximo ejercicio 
46^1924-25, y utilizar todas las 
riquezas ordinarias reconocidas 
para las atenciones del mismo, se 
requiere a todo terrateniente de 
este término municipal, que de
seen reservarse el producto de so
brante de pastos de sus fincas en 
dicho ejercicio, lo manifiesten 
por escrito ante esta Alcaldía, en

carón los acuerdos tomados en la 
misma «

Dada cuenta por íntegra lectu
ra de jos expedientes de prófugos 
instruidos a los mozos Domingo 
Merino de la Fuente, Amalio Co
loma Gutiérrez, Esteban García 
Maeso, Frutos de la Fuente Cal
vo, Basilio Gortós de la Horra, 
Francisco Almenara Diestre, Vi
dal de la Fuente Martínez y Re-

Se acordó adquirir en pública , Uanueva; izquierda, casa de don 
subasta ciento cincuenta metros 1 Juan Redondo, y testero con el

un plazoquenoexcederáde quince
días, contados desde el siguiente 1 migio de la Fuente García, que 
en que aparezca inserto el pre- j citados por edictos los seis prime- 
sente anuncio en el «Boletín Ofi- 1 ros y en forma legal los dos últi- 
cial» de esta provincia, enten- 1 mos, no comparecieron al acto de 
dióndose que los que no lo reali- 1 la clasificación de soldados; vistos 
oen, se sobreentiende que desde j sus resultados y diligencias y el 
luego renuncian a tal derecho y 1 dietámen del Regidor Sindioo, el 
que dichos productos quedan a 1 Ayuntamiento acordó declarar 
disposición del Ay untamiento y prófugos para todos los efectos le- 
a favor de los fondos municipales 1 gales a los referidos mozos y eon-
según costumbre, para el ejercí- 1 denarios al pago de las costas y 
oio expresado. gastos que ocasione su captura y

Mayorga, 11 de Diciembre de 1 conducción.
1923.—El Alcalde, Víctor Gómez. L Extraordinaria del día 23.—Se 

| aprobó el actadelasesiéu anterior. 
1 Se dió cuenta de la situación 

económica del Ayuntamiento en 
treinta y uno de Marzo último,

NÚM. 4.279.

Medina del Gampo
Formado por este Ayuntamien- 1 y la Corporación quedó enterada, 

to el padrón de Cédulas persona- 1 Se aprobó la distribución de 
les para el próximo año de 1924, 1 fondos del mes de Abril.
so halla expuesto al público en 1 Se aprobó el extracto de los 
la Secretaría 4el mismo, por el j acuerdos tornados por el Ayunta- 
tórmino de quince días hábiles y | miento y Junta municipal en el 
horas de oficina, para que le pue- | mes de Marzo último y se acordó 
dan examinar los comprendidos j remitirle al Ilustrísimo señor Go- 
en el mismo y presentar las re- j bernador Civil para su inserción 
clamaciones que crean convenir ! en el «Boletín Oficial».
asu derecho cuyo plazo empezará [ Se dió cuenta de haber sido de- 
a oontarse desde el siguiente día j vuelto aprobado el presupuesto 
al de la inserción del presente en | municipal ordinario de este mu- 
el «Boletín Oficial» de la proviu- 1 nicipio del actual año económico- 
cia, y transcurrido no se admitirá j Se acordó formar seis seci 
ninguna. Icon los Qoutribuyentes de

Medina del Gampo, a 12 de Di- j villa para la designación pq j^ 
ciembre de 1923.—El Alcalde, j teo de los que con el Ayí 
Juan Morocho. 1 miento han de formar la J.Wit

cúbicos de piedra silícea y caliza | rio Esgueva, el contorno de la 
por mitad, para reparar las calles 1 planta afecta a un cuadrilátero 
de esta villa bajo el tipo de cinco \ que contiene 15.856 píes cuadra- 
pesetas uno, que dicha subasta i dos, o sean 1031 metros un deoí- 
tenga lugar el veintiocho de ¡ metro cuadrados, de los cuales 
Abril, y que la Comisión de 
obras fije las eoalieioaes bajo las 
cuales ha de llevarse a efecto.

Se acordó subastar la construc
ción de casetas para la próxima 
feria de la Ascensión que ha de 
tener lugar en esta villa, con las 
mismas condiciones que en el 
año anterior.

Se acordó que a Teodoro Peru
cha Casado se le abonen cien pe
setas como de costumbre por ha
ber tocado para que tuvieran lu
gar los bailas públicos en los días 
de la feria de San Eugenio.

Se acordó que la« sesiones or
dinarias tengan lugar en lo su
cesivo los viernes de cada sema
na, a las ocho de la noche y que 

180 anuncie al público, 
Peñafiel, 3 da Mayo de 1923.

—Sí Secretario, Matias Bayón. 
Diligencia. — El extracto de 

acuerdos que antecede, fué apro
bado por el Ayuntamiento en se- 

1 sión ordinaria del día de ayer. 
1 Peñafiel, 19 de Mayo de 1923. 
1 —El Secretario, Matías Bayón.

—V.* B.® El Alcalde, Pedro Bur-
1 goa.

] Jísi^.^sdos de primera instanele 
e insirnoción.

Igualmente y por el mismo 1 municipal.
término se hallan de manifiesto j Se acordó nombrar comisiona- 
en los Ayuntamientos de j do paraqueasista ai juicio da revi-

Fresno el Viejo 1 sión de excepciones que ha de te-
Urones de Castroponce 1 ner lugar anta la Excelentísima j
Viliamuriel de Campos. j Comisión mixta de Reolutamien- j

1 to de Valladolid el día 26 del ac-

KóM. 4.235.

IVALLADOLID.—PLAZA. 

rDón Francisco Diaz de Rueda,

3224 o 248 metros 48 deoimetros 
cuadrados correspoudeu a la casa, 
735 a los noques y un cobertizo 
pequeño, y los 11,897 restantes 
al corral con jardin y orilla del 
rio Esgueva, consta de piso bajo, 
principal y desvanes destinados 
a viviendas; tasada pericialmente 
en la cantidad de treinta y un 
mil pesetas, 31.000.

2.* Otra casa en la misma
ciudad y su calle de ja Peniten
cia, señalada con el número 3 y 5 
antiguos y 12 moderno, compues
ta de habitaciones bajas y altas, 
corral con habitaciones, que ocu
pa todo ello una superficie de 
12.349 pies, equivalentes a 958 
metros 70 centímetros, linda por 
el costado derecho entrando, con 
otra de don Luis Martin; izquier
da, otra de don Felipe de la Lan
cha; accesorio con la Plazuela de 
San Juan caído, y por frente, con 
la expresada calle; tasada peri
cialmente en trece mil pesetas, 
13.000.

Asciende el total de la tasación 
de ambas fincas a cuarenta y cua
tro mil pesetas, 44.000

Condiciones de la subasta.

Núm. 2.151.

Peñafiel.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa en las sesiones que ha ce
lebrado en el mes de Abril úl
timo que se forma por el infras
cripto Secretario en eumpli- 
mionto y a los efectos de lo 
prevenido en el artículo 109 de 
la vigente ley municipal.

Ordinaria del día 13,—Se apro
bó el acta do la anterior y ratifi-

tual mes de Mayo, al oficial de 
Secretaría don Victor Vázquez 
Olmos. |

Se dió cuenta por la presiden- j 
cia de que por haber renunciado | 
al car^o el oficial 2.* de Secreta- 1

Juez de instrucción del distri
to da la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Por ai presente hago saber: Que 
para pago da responsabilidades 
pecuniarias impuestas a doña 
Ciara, doña María y doña Obdu
lia Lecournier Blanco, en juicio 
ejecutivo seguido contra aquéllas 
por don Jaime Alvarez de Prado, 
se saca por tercera vez a pública 
subasta, los bienes que aquéllas

ría y teniendo ea cuenta el tra- 1 fueron embargados, que 
bajo que pesa sobre la misma, s siguientes sin sujeción
creyó oportuno nombrar provi- j fijo: 
sionalmante para que desempeñe | L Uaa

son los 
a tipo

casa situada 
esta ciudad

en el 
y sadicho cargo a don Gregorio Bocos s casco de

de los Jardines, señaladaVelasco, enterada la Corporación | calle
acordó dar por bien hecho tal ! con el número 6, lindante por 
nombramiento y que sé entienda j derecha según se entra en ella, 
en propiedad. casa con huerta de D. Tomás Vi-

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Tuzsrado 
el día doce de Enero del año pró
ximo venidero, a las doce de su 
mañana.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
pre viamente el depósito legal co
rrespondiente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No existen títulos de propiedad 
de dichas fincas, por lo cual de
berá el comprador oonformarse 
con lo que respecto a aquéllos re
sulta de las oertifieaoiones del 
Registro de la Propiedad obrantes 
en autos y que estarán de mani
fiesto en la Secretaría para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tornar parte en la su
basta.

Dadoen Valladolid, a diez de Di
ciembre de mil novecientos vein
titrés.—-Francisco Diaz.—El Se
cretario, Faustino Mato.
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NûM. 4.269.

VALLADOLID.-PLAZA
Doa Francisco Diaz de Rueda, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta 
ciudad.
Por el presente se requiere a 

los menores de edad, Angeles, 
Consuelo y Jesús Valverde Gon
zález, cuyo domicilio se ignora, 
hijos de Teodoro, de paradero des
conocido, y de la finada Nativi
dad, a fin de queen el término de 
diezdíasa contar desde la publica
ción de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, com
parezcan a la hora de las once en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do para ratificarse en un escrito 
que con fecha seis de Noviembre 
último dirigieron al Ilustrísimo 
señor Fiscal do la Audiencia Te
rritorial de esta Ciudad; previ
niéndoles que do no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Valladolid, a once de 
Diciembre do mil novecientos 
veintitrés.-—Francisco Diaz.-—- 
Ante mí, Licenciado Pedro dol 
Río.

NúM. 4.229;
NAVA DEL SEY

Don Carlos Calamita y Ruy- 
Wamba, Juez do instrucción 
de esta ciudad de Nava dol Rey 
y su partido.
Por el presento edicto que se 

expide en méritos dol sumario 
que se instruye en este Juzgado, 
bajo el número 38 del corriente 
año, por hallazgo del cadáver de 
Bonifacio Jimenez Casas (a) el 
Piñonero, en el pueblo do Alae
jos, he acordado ofrecer las acoio- j 
nos del mismo coa arreglo al ar- 1 
tículo 109 do la ley do¿Enjuicia- 
mionto criminal, a las personas 
que sean parientes de expresado 
finado.

Dado en la ciudad de Nava del 
Rey, a 9 do Diciembre de 1923.— 
El Juez de instrucción, Carlos Ca
lamita.—>El Secretario Judicial, 
Fermín Martín.

Juzgados municipales,

Núm. 4.2S0.

VALLADOLID.—PLAZA 
Don B. Mario Aparicio Tablares,

Secretario del Juzgado muni-, 
cipa! del distrito de la Plaza f 
do esta ciudad, |
Certifico; Que en el juicio ver-1 

bal do faltas seguido en este | 
Juzgado por hurto contra Cons- J 
tanza y Adela-Matilde Auñón ‘

16 de IHoiembre de 1928

Ballester, se ha dictado en el 
mismo con fecha tree® de No
viembre último sentencia cuya 
parte dispositiva, literalmente 
copiada, dice así;

Fallamos.—Que debemos con
denar y condenamos a las denun
ciadas Constanza y Adela-Matil
de Auñón Ballester, como auto
ra la primera o indactora la se
gunda do tres faltas do hur
to a la pena do cinco pesetas de 
multa por cada una de ellas a la 
Constanza, las cuales satisfará 
en papel de pago# al Estado, su
friendo en caso de insolvencia 
la sustitoria correspondiente y 
cinco dias de arresto menor a la 
Adela-Matilde por cada una de 
dichas faltas, los cuales sufrirá 
en la prisión preventiva de esta 
ciudad y a ambas al pago de dos 
torceras partes da costas del jui
cio, Y que debemos de absolver 
y absolvemos libremente al de- 
nnneiado Adalberto Victorio 0o- 
ilsntes declarando la otra tercera 
parte de costas de oficio. Y para 
la notificación de la presente a 
los denunciados expídase testi
monio para su publicación en el 
«Boletín Oficial» y en cumpli
miento da lo ordenado remítaso 
testitnonio da este fallo con aten
to a la Superioridad, así por es
ta nuestra sentencia juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Fernando Gago.— 
Francisco López García, Gustavo 
Millán.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para la 
notificación de la presente sen
tencia a las denunciadas Cons
tanza y Adela-Matilde Auñón 
Balle-ster, expido el presente vi* 
sada por el señor Joez en Valla
dolid, a diez de Diciembre de 
mil novecientos veintitrés.— 
E. Mario Aparicio.—V,® B.*, Fer
nando Gago.

NÚM. 4.261.

VALLADOLID.—PLAZA
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por daños contra Fraacisoo 
Quintas Peña, Luciano García 
Molinas y Pío Garcia Redondo, 
se ha dictado en el mismo con 
fecha trece de Noviembre último 
sentencia cuya parte dispositiva* 
literalmente copiada, dice así.

ewWÔmWWW^OBMIMMW^^ ,^^

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a los denun
ciados Francisco Quintas Peña, 
Luciano García Molina y Pío Gar
cía Redondo, como autores am
bos de una falta de daños a la pe
na de veintisiete pesetas de mul
ta a cada uno como cuadruplo 
del valor de los da ños causados 
las cuales satisfarán en papel de 
pagos al Estado, indemnización 
por partes iguales de seis pesetas 
setenta y cinco céntimos al Ex
celentísimo Ayuntamiento, su
friendo ambos en caso de insol
vencia la sustitutoria correspon
diente y además al pago de las 
costas del presente juicio por ter
ceras partes.

Y para la notificación de la 
presente sentencia a los denun
ciados hágase por medio del «Bo
letín Oficial» de esta provincia y 
participase este fallo al Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Así por esta nuestra sentencia 
juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Fernando 
Gago.—Francisco López García.
—Gustavo Millán.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para la 
notificación de la presente sen
tencia a los condenados Francis
co Quintas Peña, Luciano Gar
cía Molina y Pío García Redon
do, expido el presente visado por 
el señor Juez en Valladolid, a 
diez de Diciembre de mil nove
cientos veintitrés.—E. MariojApa- 
rício.—V,® B.® Fernando Gago.

Núm. 4.210.

PALAZUELO DE VEDIJA

Don José María González Moneo, 
Secretario del Juzgado muni
cipal de Palazuelo de Vedija.

Certifico: Que en este Juzgado 
municipal se ha celebrado juicio 
verbal civil a instancia del veci
no don Manuel Asensio Medina, 
contra el que lo es de la villa de 
Frechilla (Palencia) don Daniel 
Santos González, por reclamación 
de pesetas, y por la no compare
cencia del demandado se tramitó 
en su rebeldía, dictándoseea con
secuencia sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di
cen así:

Sentencia.-Snca^e2ñmi€nt9,— 
En la villa de Paiazueio de Vedi
ja,a cuatro de Diciembredemil no
vecientos veintitrés, se constitu- 
yóen Audiencia pública el Tribu
nal de Justicia municipal de la 

misma compuesto por los señores 
Juez, don Victoriano Lera Bezos, 
Adjuntos, don Celestino Fernan
dez y don Nicéforo Concellón 
al objeto de dictar sentencia en 
el preoedentejuicioverbalcivilse- 
guido en este Juzgado en virtud 
de demanda interpuesta por don 
Manuel Asensio Medina, mayor 
de edad, casado, propietario y de 
esta vecindad, contra don Da
niel Santos Gonzalez, también 
mayor da edad y vecino de Fre
chilla (Palencia), sobre reclama
ción de cincuenta pesetas impor
te de un cerdo que el primero 
vendió al fiado al segundo el día 
cuatro de Julio del año actuaL

Parte dispositiva.—Vistos los 
artículos 727 y 729 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, el 1500 del 
Código Civil y demás de aplica
ción general.

Fallamos do común acuerdo: 
Que declarando litigante rebelde 
al demandado don Daniel San
tos González, vecino de Frechilla 
(Palencia), debemos oondenarle 
y le condenamos a que pague al 
demandante don Manuel Asensio 
Medina, de esta veeindad, la can
tidad que éste reclama y justifica 
de cincuenta pesetas y a que sa
tisfaga todas las costas y gastos 
causados en estejuioio; responsa
bilidades que hará efectivas tan 
luego como la presente causo 
ejecutoria.

Así por esta nuestra senten
cia, que se notificará personal
mente al demandante y por au
sencia y rebeldía del demandado 
en los estrados de esto Juzgado 
en la forma prevenida en los 
artículos 282 y283 de la ley de 
Enjuiciar publioándose por edic
tos el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme ordena el párrafo 2.® dol 
artículo 769 do la mentida ley, 
definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firma- 
mos.-Viotoriano LeraBezos.-Co- 
lestino Feroández.-Nieóforo Con
cellón.

Y para que conste y su inser
ción an el «Boletín Oficial» de la 
provincia en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 769 do la 
loyde Enjuiciamiento Civil, ex
pido la presente que firmo de or
den y con el vistobusno delseñor 
Juez municipal en Palazuelo de 
Vedija, a seis da Diciembre de 
mil novecientos veintitrés.—José 
María González.-V.® B.®, El Juez 
Municipal, Victoriano Lera Bezos.
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